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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2003, de
la Universidad de Extremadura, por la que se
anuncia la publicación de las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para la provisión de una
plaza de Técnico Especialista –Topografía–
Grupo III, convocada por Resolución 488/2003,
de 14 de julio y modificada por Resolución
512/2003, de 2 de septiembre.

De acuerdo con la base 3.5), procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para la provisión de una plaza de Técnico Especialista
–Topografía– Grupo III de esta Universidad.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servi-
dor de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 27 de octubre de 2003.

El Gerente,
MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados en
el recurso contencioso-administrativo nº
9/2003, promovido a instancia de Dª
Encarnación Pérez de la Montaña, contra el
Decreto 142/2002, de 22 de octubre, por el
que se modifican la estructura orgánica y las
relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes
de la Junta de Extremadura, en relación con el
puesto con número de control 1512.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura, de fecha 2 de octubre de 2003, se hace público la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo núm. 9/2003,
que se tramita en dicha Sala a instancia de Dª Encarnación Pérez
de la Montaña contra el Decreto 142/2002, de 22 de octubre, por
el que se modifican la estructura orgánica y las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral
de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes de la Junta
de Extremadura, en lo que respecta al puesto de trabajo con
número de control 1512.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del
plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no
precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los
interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
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